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Este Mínísterio. a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Con arreglo a las disposiciones legales. anteriocmente meno
cionadas, se concede a la Empresa «Fundiciones Verma, Sociedad Anó
nima Laborab, con número de inscripción en el Registro de Sociedades
Anónimas Laborales 1.769. la prorroga de los siguientes beneficios
fiscales. concedidos por Orden de 3 denoviern~ de 1988:

En el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de aumento de capital. por aquellos beneficios
conccqidos antes de 1 de enero de 1992.

b) Igual boniflcación. para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en Derecho. de bienes proví·
nientes de la Empresa que procedan la mayorta de los socioS trabajadores
de la Sociedad An6nima Laboral. no realizados en el primer periodo
de bonüicaci6n comprendido en la Orden de concesión de beneficios.

e) Igual bonificaci6n, por el concepto de Actos Juridicos Docu
mentados. para las que se devenguen por operaciones de constitución
de prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados par obligaciones. cuando su imparte se .destine a la J"'"-Il
lizaei6n de inversiones en activos fijos necesarios para el desarroJIo
de su actividad.

Segundo.-Los citadosbenefic·ios tributarios se conceden 'por un plazo
de cinco años. contados desde el dia de vencimiento de la Orden
inicial de concesión de los beneficios fiscales. debiendo cumplirse por
la Empresa iguales requisitos que los comprendidos en la Orden iniciaL

Madrid, 7 de octub",·de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo de
1992). el Director general de la Agencia Estatal de Admínisttaci6n
Tributaria. Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia fonnulada por la Entidad «Luminosos Orenlux.
Sociedad Anónima Laboral». con NlF A-32113078. en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de
25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletln Oficial del
Estado» del 30). y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de cameter reglamentario que a estos efectos establece
el R~al Decreto 2696/1986~ de 19 de diciembre, sobre tramitación
de la concesión de beneficios tnlnrtarios a .las Sociedades anónimas
laborales. en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril
(OiBoJetin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1981);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el arti
culo 21 de la Ley 1511986•.de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro AdminJstrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales de la Comunidad Autónoma de Galicia, en virtUd
del Real Decreto 145611989. de 1 de diciembre (<<Boletln Oficial del
Estado» del 8), habiendole sido asignado el número 32-3/90 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-eon arreglo a las disposiciones legales anterionnente men
cionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y actos juridicos documentados. los
sigu~entes beneficios fiscales:

a) Bonificaci6n del 99 por 100 de las cuotas que s= devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provenientes de
la Empresa de que procedan la mayoría de los. socios trabajadores
de la Sociedad anónima laboral.

c) 19ual bonificación. por el concepto actos jurídicos, documen
tados. para las que se devenguen por operaciones de constituci6n de
prestamos suj~tos al Impuesto sobre Valor Añadido. incluso Jos repre
sentados por obligaciones. cuando su importe se destine a la realización
de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de su
actividad.

Los citados beneficios se conceden por un plazo de cinco años.
contados desde el otorgamiento de la escntura de constitución y podrán
ser prorrogados en los supuestos .previstos en el articulo 4.0 del Real
Decreto 269611986.

VISta la instancia fonnulada por la Entidad cMuñoz SerigrafI8., Socie
dad Anónima Laboral., con número de identificación fiscal
A-02158442, en solicitud de conceslQn de 105 beneficios fiscales pre
vistos en la Ley 1511986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales (.Bolelin Oficial dell;stado. del 30l. y

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del Activo. en cuanto estén afectos a su actividad.
durante los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la
Ley 1511986. de 25 de abril. .

Madrid. 7 de octubre de 1992.-P. D. {urden de 31 de marzo
de 1992). el Director general. de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de· 7 de octubre de 1992 por la que se conceden
los beneficios .fiscales previstos en la Ley 15//986. de 25
de abril, a la Empresa ~lnfruse. Sociedad Anónima
LaboralN.

ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se conceden
los beneficJos fiscales p~istos en la Ley 15/1986, de "25
de abril, a la Empresa ~Muñoz Serigrqfia, Sociedad Anó
nima Laboral».
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Vista la instancia formulada par la Entidad dnfruse. Sociedad Anó
nima Laborab. con número de identificaci6n fiscal A-02152908. en
soücitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril de Sociedad An6nimas Laborales (<<Boletín
Oficial del EStadOll del 30), Y

Resultando Que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696!l986, de J9 de diciembre. sobre tramitación
de la concesi6n de beneficios..tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales. en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 2S de
abril (<<Boletin Oficial del Estado. de 3 de enero de 19'87);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril y que la Entidad solicitante
se en~entrainscrita en el Registro Administrativo de Sociedades An~
nímas Laborales. habiéndole sido asignado el nUmero 1.569 de
inscripci6n. . .

Este Ministerio. a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administraci6n Tributaria, ha tenido a bien t1isponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriores men~

clonadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridioos Documentados.
los siguientes beneficios fiscales::

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igualbonificaci6n. para las que se devenguen por la adquisici6n.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de
la Empresa de que procedan la mayorta de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación. por ·el· concepto de actos jurídicos docu·
mentados. para las que se devenguen por operaciones de constitución
de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso Jos
representados pqr obligaciones. cuando su importe se destine a la tea.
Uzación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tn'butarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de con..~tueión
y podrán ser prorrogados _en los supuestos previstos en· el artícu
lo 4.° dol Real Docreto 269611986.

Segundo.-lguaJmente gozarA· de, libertad de amortización referida
a los elementos del Activo. en cuanto estén afectos a su actividad.
durante Jos cinco primeros años improrrogables. contados a partir del
primer ejercicio econónúco que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 1511986. de 25 de abril.

Madrid. 1 de octubre de 1992.-P. "D. (Onien de 31 de marzo
de 1992). el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortcs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se conceden
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa ((Luminosos Orenlux. Sociedad Anó
nima Labora/J.

24629



BOEnúm. 268 Sábado 7 noviembre 1992 37781

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Ec<>
nOJlÚa Social de fecha 12 de agosto de 1992. en relación con la Empresa
«Motisur, Sociedad Anónima Laborab, con NIF A-30215347:

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la
transformación de la misma de Sociedad Anónima Laboral.a Sociedad
Limitada. según escritura autorizada ante el Notario de Albacete, con
residencia en Murcia, don Luis Lorenzo de Vega. numoro de protocolo
1.321. de fecha 21 de mayo de 1992;

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economia
Social del Ministerio.de Trabajo y Seguridad Social, de acuerdo con
las competencias atribuidas por el articuio 4.0 de la Ley 1511986,
de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales (<,<Boletín Oficial
del Estado). del 30), inscribió a la Empresa de referencia en el Registro
Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales con el núme.
ro 6.484.

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada, el
Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social ha procedido
a dar de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como
Sociedad Anónima Laboral desde la fecha de la Resolución;

Resultando que de acuerdo con el articulo 2 L 1, a). de la Ley
15/1986, de 25 de abril. para disfrutar de beneficios fiscales las Socie
dades Anónimas Laborales han de estar inscritas y no descalificadas
en el citado Registro;

Resultando que de conformidad con el artículo 5.0
, 3. del Real

Decreto 2696 / 19R6, de 19 de diciembre. sobre tramitación de la con
cesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónima'> Lahorales
en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril (<<Boletín
Oficial del Estado)l. de 3 de enero de 1987). una vez recibida certificación
de la Resolución determinante de la baja en el Registro de Soci~dades

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre. sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales en vinud de lo dispuesto en la Ley 1511986. de 25 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado,. de 3 de enero de 1987);

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 2S de abril. y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anó
nimas Laborales. habiéndole sido asignado el numero 7.623 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria. ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men·
cionadas se conceden a la Sociedad Anónima LaboraL en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital

b) Igual bonificación. para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes· provenientes de
la Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la re&

lización de inversiones en activos fijos necesarios p~ el desarroUo
de su actividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
aftas. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución.
y poddm ser prorrogados en los supuestos previstos en el ar
ticulo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segwldo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad,
durante los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986. de 25 de abriL

Madrid. 7 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, laime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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24632 ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se anulan
Jos beneficios fiscales previstos en el anículQ 20 de la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas La/X;
rales. concedidos a la Empresa «Motisur, Sociedad Anó
nima LAboral», conftcha 7 defebrero de 199/.

Anónimas Laborales, el Ministerio de Economía y Hacienda dictará
Orden para la pérdida de los beneficios tributarios concedidos con
anterioridad;

Vistos la Ley 1511986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales; el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre, sobre tra
mitación de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades
Anónimas Laborales.. y demás disposiciones de aplicación;

Considerando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley
para estos casos.

Este Ministerio. a· propuesta del Director general de la .Agencia
Estatal de Administración Tributaria, acuerda que los beneficios fiscales
concedidos a la Empresa cMotisur. Sociedad Anónima Laboral». por
Orden de fecha 7 de febrero de 1991. queden anulados a partir de
la fecha de la inscripción en el Registro Mercantil de la escri~ de
transformación en Sociedad Limitada. .

Madrid, 7 de octubre de 1992.-P. O. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria., Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 7 de octubre de 1992 por la que se anulan
los beneficioS' fiscales previstos en el artículo 20 de la Ley
15//986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Labo
rales, concedidos a la Empresa ttGimnasio Zeus, Sociedad
Anónima Laboral», con fecha 30 de octubre de 1989.

Vista la Resolución del Instituto Nacional de Fomento de la Eco
nOITÚa Social de fecha 21 de agosto de 1992. en relación con la Empresa
«Gimnasio Zeus. Sociedad Anónima Laborab. con NIF A·79204681.

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la
transformación de la misma de Sociedad Anónima Laboral a Sociedad
Limitada. según escritura autoriZada ante el Notario de Madrid.. con
residencia en Madrid, don Tomás Aguilera de la Cierva, número de
protocolo 1.804. de fecha 2 de junio de 1992.

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economia
Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. de acuerdo con
las competencias atribuidas por el articulo 4.° de la Ley 15/1986,
de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales (<<Boletin Oficial
del Estado)l. de 30 de abril), inscribió a la .Empresa de referencia en
el Registro Administrativo·de Sociedades Anónimas Laborales con el
número 6.470.

Resultando que en virtud de la Resolución antes mencionada. el
Instituto Nacional de Fomento de la Economia Social ha procedido
a dar de baja y cancelar en el Registro a la citada Empresa como
Sociedad Anónima Laboral desde la fecha de la Resolución.

Resultando que de acuerdo con el artículo 21.1, a), de la Ley
15/1986. de 25 de abril. para disfrotar de beneficios fiscales las Socie
dades Anónimas Laborales han de estar inscritas y no descalificadas
en el citado Registro.

Resultando que de conformidad con el artículo 5.0. 3. del Real
Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tmmitación de la c·on·
cesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales
en virtud de lo dispuesto eri la Ley 15j1986. de 25 de abril ( ...Boletín
Oficial del Estado)l. de 3 de enero de 1987). una vez recibída certificación
de la Resolución determinante de la baja en el Registro de Sociedades
Anónimas Laborales, el Mini!l.terio de Economía y Hacienda dictará
Orden para la pérdida de los beneficios tributarios concedidos con
anterioridad.

Vistas la Ley 15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales; el Real Decreto 2696i 1986. de 19 de diciembre. sobre tra
mitación de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades
Anónimas Laborales y demás disposiciones de aplicación.

Considerando Que se cumplen los requisitos previstos en la Ley
para estos casos.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, acuerda que los beneficios fiscales
concedidos a la Empresa «Gimnasio Zeus, Sociedad Anónima Labora!»,
por Orden de fecha 30 de octubre de 1989. queden anulados a partir
de la inscripción en el Reyjstro Men,antil de la escritura de transo
fonnación en Sociedad Limitada.

Madrid. 7 de octubre de 1992.-P. D. (Orden de 31 de marzo
de 1992), el Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.


